
BOLÍVAR Sj AVANZA
GOBIERNO DE RESULTADOS

D E C R E T O  No. 660 DE 2016
“Por el cual se hace un reconocimiento”

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR 
En uso de sus facultades legales, y

dSue la Dirección de Protección y Servicios Especiales de la Policía Metropolitana de 
Cartagena de Indias, es un organismo para la protección de niños, niñas y adolescentes, al 
turismo y patrimonio, al ambiente y ecología y personas con nivel de riesgo, que trabaja para 
defender la vida, mejorar la convivencia y la seguridad de los ciudadanos del distrito de 
Cartagena.

(©ue en cumplimiento de su misión institucional la Dirección de Protección y Servicios 
Especiales de la Policía Metropolitana de Cartagena de Indias, se ha destacado por brindar 
a través de la seccional de Protección y Servicios Especiales, seguridad a personas con nivel 
de riesgo comprobado, a instalaciones gubernamentales y diplomáticas, a la defensa de la 
Infancia y la adolescencia, del turismo, del patrimonio nacional, del medio ambiente y la 
ecología;

© u e  son los hombres y mujeres miembros de la seccional de Protección y Servicios 
Especiales de la Metropolitana de Cartagena de Indias, los que diariamente con esfuerzo y 
dedicación protegen el presente y futuro de los Colombianos.

(© ue es deber del Gobierno Departamental agradecer y reconocer el gran sentido de 
pertenencia y compromiso de los integrantes de la seccional de Protección y Servicios de la 
Metropolitana con su institución y al Bolívar Si Avanza.

S £  C e V  S:

¡U rticulo  Í|D RIMERO: (Exprésese al MY ELBER GARZON RODRIGUEZ, Miembro
de la Dirección de Protección y Servicios Especiales de la 
Policía Metropolitana de Cartagena de Indias, el 
agradecimiento de la comunidad bolivarense por su decidida 
contribución a la salvaguarda de la seguridad ciudadana.

A rticulo S egundo : (El presente decreto será entregado al homenajeado en nota
de estilo en ceremonia especial que tendrá lugar en la ciudad 
de Cartagena el día

C omuniqúese y C úmplase
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